
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1629/2013 /

COLINA, 07 de agosto de 2013

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 294/2013 de fecha 07 de agosto de 2013 de la Asesora Jurídica
mediante el cual solicita dictar Decreto Alcaldicio que ordene un procedimiento
administrativo para aclarar hechos y determinar las responsabilidades que se
pudieran establecer en el accidente que implica a un vehículo en arriendo de la
municipalidad placa patente DTTG-70; y, lo dispuesto en el Artículo 124, de la Ley
N° 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales, Ley N° 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.880 sobre base de
procedimientos administrativos, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información
pública y su reglamento,

DECRETO:

1.- Instruyase Investigación Sumaria para
verificar la existencia de los hechos y la responsabilidad que pudiera afectar a la
Unidad de Servicios Generales, dependiente de la Dirección de Administración y
Finanzas, en el accidente que implica al vehículo PPU DTTG-70, que se
encuentra arrendado para prestar servicios en la municipalidad.

2.- Designase Investigadora Sumariante a
doña Elizabeth Arellano Quiroga, Directivo Grado 7°.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.
.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
O.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

ftRCIA LEGAROS
SEC ETARIO MUNICIPA

GL/EAQ/phf
IBUCION:
Administradora Municipal
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Asesaría Jurídica
Dipécción de Administración y Finanzas
Unidad de Personal
Dirección de Administración y Finanzas
Encargada Unidad Servicios Generales
Srta. Elizabeth Arellano - Investigadora
Oficina de Partes y Archivo.
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I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

N O T I F I C A C I Ó N

Con esta fecha:

Se procede a notificar a doña ELIZABETH ARELLANO
QUIROGA, DIRECTIVO GRADO 7°, del contenido del Decreto Alcaldicio
N° E- N° 1629/2012 de fecha 07 de Agosto de 2013, (y se le solicita exprese
que tomo conocimiento a lo que se refiere el Decreto en este acto).

TOME CONOCIMIENTO

La señorita Arellano tomó conocimiento, quedándose con copia de! Decreto.

FIRMA

C.I.N

FECHA


